
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE O´HIGGINS DEL
SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y EQUIDAD DE
GÉNERO Y LA MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUJERES JEFAS DE
HOGAR AÑO 2026, COMUNA DE DOÑIHUE.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00159/2026 

DOÑIHUE, JUEVES, 29 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1. El Decreto con Fuerza de Ley N°1, de fecha 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del Estado. 

3. El DFL-1 19.643 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado. 

4. El Decreto Alcaldicio N°2.677 de fecha 09 de diciembre 2024, que proclara a don Boris Acuña González, Alcalde
de la Municipalidad de Doñihue, para el periodo 2024-2028. 

5. El Decreto Alcaldicio N°2.197 de fecha 20 de octubre 2025, que establece regimen de subrogancias en la
Municipalidad de Doñihue. 

6. La Resolución Exenta N°38 de fecha 16 de enero 2026, que aprueba Convenio de transferencia de recursos y
ejecución de la Dirección Regional de O´Higgins del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género y la
Municipalidad de Doñihue para ajecutar Programa Mujeres Jefas de Hogar.

CONSIDERANDO:

1. El convenio de colaboración suscrito entre la Dirección Regional de O´Higgins del Servicio Nacional de la Mujer y
Equidad de Género y la Municipalidad de Doñihue para ejecutar el Programa Mujeres Jefas de Hogar durante el
año 2026.

2. Que, las funciones compartidas indicadas en Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695, se
encuentran en el artículo N°4.

3. Que, dado el impacto que genera en la comuna de Doñihue el desarrollo del Programa Mujeres Jefas de Hogar,
es menester emitir el presente acto administrativo.

DECRETO

1. APRUÉBASE, Convenio de transferencia de recursos y ejecución de la Dirección Regional de O´Higgins del
Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género suscrito con la Municipalidad de Doñihue para ejecutar
Programa Mujeres Jefas de Hogar.

2. HABILÍTASE, Apertura de ítem en el presupuesto municipal vigente. 
3. AUTORÍZASE, Aporte municipal por un monto de $18.500.000 (dieciocho millones quinietos mil pesos),

desagregado en aporte monetario de $15.322.400 y aporte valorizable de $3.177.600 para la ejecución del
Programa en la comuna de Doñihue.

4. RECEPCIÓNASE, Transferencia de recursos por parte de la Dirección Regional de O´Higgins del Servicio
Nacional de la Mujer y Equidad de Género por un monto de $18.500.000 (dieciocho millones quinietos mil
pesos). 

5. ESTABLÉZCASE, Contraparte técnica para la ejecución del programa a la Unidad de Programas Sectoriales
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Doñihue.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21532412&hash=24723

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Convenio PMJH Digital Ver
Resolución Exenta N°38 Digital Ver

BAG/MPL/HAV

DISTRIBUCIÓN:

LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
PAULA SAEZ ROJAS - ENCARGADA DE PROGRAMAS SOCIALES DIRECCIÓN DE DESARROLLO
COMUNITARIO 
CLAUDIA OLEA ABAITÚA - DIRECTOR (S) DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT - DIDECO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT
Secretario Municipal (S)
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